
2.2.3. Empleo público

260

También queremos señalar que seguimos recibiendo quejas en relación con la adaptación de las prue-
bas, en los procesos selectivos de acceso, a las personas con discapacidades. Concretamente, nos 
referimos en esta ocasión a personas que demandan adaptaciones adicionales por tener un tipo de 
discapacidad especial (queja 23/6257). La persona interesada denunciaba padecer discriminación en 
los procesos selectivos para cuerpos de profesorado por tratarse de una persona con necesidades de 
adaptación especiales por tener discapacidad física y sensorial (tetraparesla, parálisis cerebral, síndrome 
disquinético, pérdida de agudeza visual binocular moderada y estrabismo congénito).

Admitida a trámite la queja, requerimos informe a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos. Evacuado el mismo se nos refiere lo siguiente:

“La citada Orden de 6 de marzo de 2023 (de convocatoria de uno de los procesos en que par-
ticipaba la persona promotora de la queja) establece, además, en su base quinta apartado 9, 
referida a la igualdad de oportunidades que “Los tribunales adoptarán las medidas necesarias 
de forma que el personal aspirante que tenga reconocida una discapacidad igual o superior 
al 33% goce de similares oportunidades que el resto de aspirantes. En este sentido, si estas per-
sonas con discapacidad reconocida solicitan adaptaciones de tiempo y medios, se estará a lo 
establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. La persona titular de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución provisional que se publicará 
en el portal web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, concediendo 
o denegando las adaptaciones solicitadas y establecidas un plazo a fin que el personal intere-
sado pueda efectuar las alegaciones y subsanaciones oportunas. Estudiadas las alegaciones, se 
publicará la resolución definitiva. Contra esta resolución no procede recurso alguno, pudiendo 
el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden, por la que se pu-
bliquen las listas de personal seleccionado, de conformidad con lo dispuesto en la base décima”.

(…) en la Resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publican los listados definitivos de adaptaciones de tiempo y medios del personal 
participante que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, de 6 de marzo de 2023, LA PERSONA INTERESADA figuró con una adaptación de 
270 minutos extras para la realización de la primera prueba de dicho procedimiento selectivo, 
es decir, el doble de tiempo que el personal sin discapacidad, como viene estipulado en la citada 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio para su discapacidad.”.

Constatado que la administración procedió a realizar la adaptación en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del proceso y resultando esta adaptación insuficiente en el presente caso, esta Institución 
instó a la referida Dirección General a que, para futuros procesos, valore la posibilidad de analizar estas 
situaciones singulares de personas con una discapacidad análoga a la que presenta la persona promo-
tora de la queja, que necesitan una adaptación especial en relación a los habituales requerimientos de 
adaptación, por si fuera posible avanzar en la línea de la accesibilidad al empleo público de estas personas.

2.2.3.2.2. Personas empleadas 
del ámbito general de la Junta de 
Andalucía

Con respecto a los asuntos que nos han planteado personas o colectivos que se encuentran prestando 
servicios -tanto con carácter temporal como fijo- en el ámbito de la administración general de la Junta 
de Andalucía, referimos los siguientes:
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Recibimos queja de un funcionario que fue excluido de la convocatoria de anticipos reintegrables 
de nómina por encontrarse con prolongación de permanencia en servicio activo (queja 23/6302). La 
persona promotora nos indicaba que por Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 25, de 7 de febrero) se estableció el plazo de presentación de solicitudes y se dictaron 
instrucciones en relación al procedimiento de concesión de anticipos reintegrables de nómina para el 
personal empleado público correspondiente al ejercicio 2023. Habiendo aparecido en el listado de per-
sonas excluidas por el motivo: “el plazo de amortización solicitado supera la edad legal de jubilación”, 
presenta recurso de reposición que es resuelto en sentido desestimatorio.

Al respecto, la administración de la Junta de Andalucía, a través de su Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, nos informaba lo siguiente:

“Los anticipos reintegrables de nómina son préstamos con un largo plazo de amortización. Esto 
obliga a que su concesión esté vinculada necesariamente a la estabilidad y permanencia en el 
servicio porque es lo que garantiza su devolución.

La situación de prolongación de la permanencia en el servicio activo rompe esa garantía porque, 
aunque se autorice por un periodo determinado, se puede poner fin a la prolongación concedida, 
voluntariamente y en cualquier momento, sin necesidad de agotar el plazo máximo autorizado.

Esta ausencia de vinculación “obligatoria” con la Administración justifica la diferenciación de 
trato respecto al resto de personal que, como el recurrente, se encuentra en situación adminis-
trativa de servicio activo pero aún no ha alcanzado la edad legal de jubilación. Al faltar la nota 
de permanencia resulta lógico que la Orden de 14 de diciembre de 1992 excluya esta situación 
de la posibilidad de obtener un anticipo cuya garantía de devolución reside precisamente en 
la estabilidad y en el mantenimiento de la vinculación con la Administración que lo concede 
durante, al menos, el período de amortización.

La exclusión de la solicitud de la persona interesada, por tanto, se ajusta a lo establecido en la 
Orden de 14 de diciembre de 1992, al no darse en la situación que se encuentra esa garantía 
de estabilidad y permanencia que exige la concesión de un anticipo o préstamo reintegrable”.

Esta Institución estudió el asunto y constató que, por lo que se refiere a los plazos de amortización, la 
referida Orden de 14 de diciembre de 1992, establece en su artículo 14.1 una limitación que trae su causa 
en el pase a la situación de jubilación de las personas funcionarias, pues indica que “el plazo de amorti-
zación no podrá exceder del tiempo que reste para la jubilación”. La literalidad de este artículo no acoge 
limitación alguna en función de la edad, sino exclusivamente en función de encontrarse en activo o en 
situación de jubilación la persona interesada. Por ello, consideramos que la denegación del anticipo no 
se ajusta a la literalidad de la normativa aplicable.

Aún comprendiendo y compartiendo este Comisionado la preocupación y responsabilidad que subyace 
a fin de garantizar la devolución del anticipo concedido, es necesario admitir que dicha decisión traspasa 
lo dispuesto en la norma.

En nuestra resolución, de 6 de mayo de 2024, recomendábamos a la administración que revisara la de-
cisión adoptada con respecto al personal en situación de prolongación del servicio activo en el marco 
de la literalidad de la Orden de 14 de diciembre de 1992, por la que se regula la concesión de anticipos 
reintegrables al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

La respuesta de la administración a nuestra resolución fue de rechazo, insistiendo en que la Orden de 
la Consejería prevé que los plazos de amortización de estos anticipos no pueden superar la edad de 
jubilación y que la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 1 de febrero 
de 2023, por la que se establece el plazo de presentación de solicitudes y se dictan instrucciones en re-
lación al procedimiento de concesión de anticipos reintegrables de nómina para el personal empleado 
público correspondiente al ejercicio 2023, establece que los plazos de amortización no pueden exceder 
de la edad legal de jubilación.

ÍNDICE



2.2.3. Empleo público

262

Nos dirigimos de nuevo a la administración ante el rechazo de nuestra Resolución, señalándole que el 
marco jurídico inmediato de la referida resolución es la antedicha Orden de 14 de diciembre de 2022 
que refiere, textualmente: “El plazo de amortización no podrá exceder del tiempo que reste para la 
jubilación”, por lo que la expresión “edad legal de jubilación” que se recoge en su resolución modifica la 
previsión de la Orden de 14 de diciembre de 2022.

Asimismo, le recordamos a la citada Secretaría General, que según establece la Ley de Función Pública 
de Andalucía en su artículo 120, la permanencia en el servicio activo en el caso de haberse otorgado su 
prolongación superada la “edad legal de jubilación”, se renueva anualmente y ese dato es absolutamen-
te determinante de que la Junta de Andalucía dispone de la suficiente certeza para poder otorgar el 
anticipo a estos empleados públicos sin perjuicio, insistimos, de establecer condiciones que garanticen 
la devolución. Con este proceder, en definitiva, consideramos que quedarían garantizados los intereses 
económicos de Andalucía y el personal de la administración pública podría acceder a un derecho que 
está reconocido a la generalidad del personal en situación de servicio activo en la administración pública 
autonómica.

Finalmente, y por lo que se refiere a la indicación final de la respuesta de la administración sobre que “se 
está tramitando un nuevo Decreto de ayudas y medidas de acción social en el que aras a la seguridad 
jurídica esta situación se regulará de forma expresa y clara”, le sugerimos que respecto a esta norma 
se tenga en cuenta la previsión que hemos referido de la propia Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, y se valore el hecho de que el número de personas que se encuentran en esta 
situación es escaso, de forma que el impacto económico en el eventual supuesto de que todas estas 
personas solicitasen un anticipo reintegrable será, asimismo, escaso.

Sin perjuicio de ello, y en tanto que nuestra Resolución ha sido rechazada por dicho órgano, procede-
mos a la inclusión de esta queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 29.2 de la citada Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución.

Otro asunto fue el relacionado con la denegación del premio de jubilación a una funcionaria. Con-
sidera esta Defensoría que la problemática que avanzamos y que se ha sustanciado en el expediente 
de queja 24/2747, merece ser objeto de mención en este informe, por su singularidad y trascendencia.

En esta queja, la interesada expone que ha prestado servicios como funcionaria de justicia en Granada 
durante más de 36 años. Explica que habiendo sufrido una tentativa de homicidio en ejercicio de sus 
funciones, en virtud de sentencia firme ha sido declarada en situación de incapacidad permanente. Tras 
dicha declaración de invalidez, la interesada solicitó el premio de jubilación, el cual le fue denegado al 
faltarle 10 meses para cumplir 60 años. Edad ésta en la que habría tenido acceso a la jubilación, de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo Marco de fecha 29 de julio de 2005, firmado entre la Junta 
de Andalucía y las organizaciones sindicales U.G.T. y CC.OO, sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario al servicio de la administración de justicia.

Considera la interesada que la interpretación que se ha hecho, en su caso, además de injusta, no es 
adecuada al contexto de su situación.

Tras la admisión a trámite de la queja y promover la oportuna investigación ante los organismos com-
petentes, recibimos un informe de la Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pú-
blica que argumentaba la decisión adoptada en base a la normativa aplicable y sin entrar a valorar la 
trascendencia de este caso singular y excepcional, pues debemos subrayar que esta empleada pública 
se ve imposibilitada de continuar trabajando como consecuencia de las secuelas que le quedan tras 
sufrir la tentativa de homicidio en el ejercicio de sus funciones laborales. Es por ello que, esta Defensoría 
está valorando solicitar nuevo informe a la administración con la pretensión de poder proponer alguna 
alternativa que, con carácter general, permita recompensar a las personas empleadas públicas por el 
trabajo desarrollado una vez finaliza la vida profesional activa.

Asimismo, analizamos un supuesto de falta de motivación en el cese de una funcionaria que ocupaba 
un Puesto de Libre Designación (PLD). Estamos refiriéndonos a la queja 21/8060, en la que la persona 
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promotora nos manifestaba “haber sido objeto de un evidente desprecio y desconsideración, así como 
de una falta de respeto personal y profesional, y trato vejatorio, que supone un abuso de poder y un 
atropello a mis derechos como funcionaria, y a mi dignidad personal y profesional”. Añadía que “desde 
el año 1988 hasta noviembre del año 2020, fecha en la que fui cesada como Interventora Delegada, 
estuve desempeñando diversos puestos de niveles 28 y 30 en la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, siendo en el momento del cese la funcionaria con más antigüedad de todo el colectivo de 
dicha Intervención General. He demostrado mi dedicación y mi profesionalidad durante los más de 33 
años trabajando con ocho Interventores Generales y avalado por uno de los currículum más completos 
de todo el colectivo de Interventores, lo que me ha supuesto una gran esfuerzo, no solo profesional sino 
también personal durante muchos años”. Y subrayaba lo siguiente:

“Se han producido tres ceses, en un plazo de un año:

- Revocación de la encomienda en el IAM, al día siguiente de la emisión del reparo de discon-
formidad, haciéndole ver al Consejero que la revocación se efectúa a petición propia, lo cual es 
totalmente incierto.

- Nombramiento verbal como consecuencia de la llamada de atención al Jefe de Prensa del 
Consejero y cese verbal con fecha 23 de enero de 2020.

- Cese como Interventora delegada en la Consejería de Salud y Familias, en las que se han puesto 
de manifiesto tres excusas diferentes”.

Nos dirigimos varias veces a la administración requiriendo informe a fin de conocer lo ocurrido y, final-
mente, en nuestra Resolución de fecha 9 de mayo de 2024, tras analizar el caso desde tres perspectivas 
jurídicas distintas -el derecho a una buena administración; los derechos individuales de las personas 
empleadas públicas; y la necesidad de motivación de los ceses en puestos PLD- trasladamos a la admi-
nistración las siguientes sugerencias:

“SUGERENCIA PRIMERA: Para que en lo sucesivo, tanto los nombramientos como las resolucio-
nes de ceses en puestos de libre designación se motiven adecuadamente incorporando razones 
de carácter sustantivo relacionadas con el cumplimiento o la falta de idoneidad profesional del 
funcionario público para el desempeño del puesto, tal y como ha sido apreciado en la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el caso concreto de la Sra. (xxx), la administración propicie 
un espacio de acercamiento y encuentro en el que se posibilite la escucha y se estudien medidas 
en aras a restablecer la dignidad personal de la misma”.

La respuesta de la administración a nuestra Resolución ha llegado en fecha 18 de noviembre de 2024. 
En su escrito sólo se indica que la funcionaria ha sido reubicada en un puesto de Consejera Técnica y 
que ello “evidencia el ánimo de esta Intervención General en facilitar el desarrollo profesional de la 
funcionaria en el ámbito de la Intervención evitando el desarraigo profesional que se produce tras el 
cese en el puesto de libre designación”. Así las cosas, hemos de considerar que la administración ha 
rechazado nuestra Resolución.

2.2.3.2.3. Personas empleadas del 
ámbito sanitario

En el ámbito sanitario, durante el año 2024, el personal estatutario adscrito al Servicio Andaluz de Salud, 
ha formulado sus quejas en torno a diversas cuestiones de interés, siendo las más numerosas las que se 
dirigen a problemáticas vinculadas a las bolsas de empleo.
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